
Expediente: 229/23
Carátula: SORIA GUILLERMINA Y OTRA. C/ RIVADENEIRA RAMONA DEL CARMEN S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/06/2024 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27238555235 - CHAVEZ DE MENDEZ, AUDELINA-ACTOR
90000000000 - RIVADENEIRA, JOSE-DEMANDADO
90000000000 - RIVADENEIRA, JUAN CARLOS-DEMANDADO
27238555235 - SORIA DE GONZALEZ, GUILLERMINA-ACTOR
27181590721 - RIVADENEIRA, RAMONA DEL CARMEN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 229/23

*H3040176969*
H3040176969

AUTOS: SORIA GUILLERMINA Y OTRA. c/ RIVADENEIRA RAMONA DEL CARMEN s/
ESPECIALES (RESIDUAL). EXPTE N°229/23.

Monteros, 06 de junio de 2024.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase a Guillermina Soria y Adelina Chavez por constituído domicilio en casilla digital
272385555235 perteneciente a la letrada María Cleidi Chagra. Désele intervención de ley. Asimismo
adjunta comprobantes de pagos que acompaña por : $ 22.100 (Aportes de Ley 6059), $8.000
(Bonos Profesionales), $3.800 (Tasa de Justicia).

2) Reitérese Oficio de igual tenor al Centro de Mediación, conforme a lo ordenado en proveído de
fecha 09/11/2023. Monteros, 09 de noviembre de 2023.Proveyendo lo pertinente:Ofíciese al Centro de Mediación
de este Centro Judicial de Monteros, a los fines de remitir Acta de Cierre sin Acuerdo. HABILITESE DIA Y HORA.
CARÁCTER URGENTE, conforme a lo solicitado.

3) Procédase por Secretaría a la recaratulación de los presentes autos en lo que respecta al objeto,
debiéndose consignar: ESPECIALAES (RESIDUAL) por DESALOJO, dejándose constancia en
sistema SAE. NC

Actuación firmada en fecha 06/06/2024

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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10/07/2026 - 17:31:07


